
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de abril de 2024.  En la fecha paso 

a despacho del señor Juez informando que por parte de la Sala Civil – Familia del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Caldas, a través de sentencia 

del 20 de marzo hogaño, confirmó la sentencia proferida por este juzgado el pasado 

11 de septiembre de 2023.  Pasa para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00268 

Auto interlocutorio nro. 0526 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, ocho (08) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

     

 ESTESE a lo resuelto por la Sala Civil – Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, Caldas, a través de sentencia del 20 de marzo de 

2024, mediante la cual CONFIRMÓ la decisión adoptada por esta célula judicial en 

sentencia proferida el pasado 11 de septiembre de 2023, dentro del presente 

proceso de DECLARATORIA DE HIJA DE CRIANZA, promovido a través de 

apoderada judicial por la señora VALENTINA FAJARDO MURILLO, identificada 

con cédula de ciudadanía Nro. 1.010.132.649, en contra del señor WÍLDER 

FAJARDO GONZÁLEZ, y de los señores NATALIA ANDREA OCAMPO MUÑOZ 

y JUAN CAMILO OCAMPO MUÑOZ, como herederos determinados del causante, 

señor LUÍS FERNANDO OCAMPO OROZCO, así como en contra de los herederos 

indeterminados del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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